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Cartagena de Indias D. T y C 20 abril de 2026 
 

Señor: 
JHON EDINSON SANTOS MENA  
Representante Legal 
JURIDICO & ASOCIADOS ESPECIALIZADOS S.A.S  
San José de los Campanos Cra. 101 b manzana a 

Email: infcontabilidad02@gmail.com  
Cartagena de Indias D.T y C. 
 

ASUNTO: COMUNICACION DE ACEPTACION DE LA OFERTA No. MC-DAAL-006-2026. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y lo reglamentado en el Decreto 1082 
de 2015; a través de la presente le comunico que la oferta que usted presentó dentro del proceso No. MC-
DAAL-006-2026, cuyo objeto es: «PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO PARA 
EL APOYO EN LAS REUNIONES DE LAS MESAS DE SANEAMIENTO DE CARTERA Y DEMÁS 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD-DADIS DEL 
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA», ha sido aceptada de manera incondicional por 
parte del Distrito de Cartagena. 
 

Para todos los efectos a que haya lugar, se entiende que esta comunicación de aceptación, junto con la oferta 
por usted presenta, implica que se ha celebrado el contrato No. MC-DAAL-006-2026, con el Distrito de 
Cartagena de Indias. 
 

CONTRATO MC-DAAL-006-2026 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS  

CONTRATISTA JURIDICO & ASOCIADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

NIT. 901416425-1 

CONTRATANTE DISTRITO DE CARTAGENA 

OBJETO «PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO PARA EL 
APOYO EN LAS REUNIONES DE LAS MESAS DE SANEAMIENTO DE 
CARTERA Y DEMÁS ACTIVIDADES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD-DADIS DEL DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA». 

VALOR   VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M.CTE ($21.000.000). 
 

Los términos del contrato son los siguientes: 
 

 

CLÁUSULA 1. OBJETO: «PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO PARA EL 
APOYO EN LAS REUNIONES DE LAS MESAS DE SANEAMIENTO DE CARTERA Y DEMÁS ACTIVIDADES 
PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE SALUD-DADIS DEL DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA». 
 

 

CLÁUSULA 2. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 
 

El contratista deberá ejecutar el Contrato conforme a las siguientes especificaciones técnicas:  
 
 

 

 

N° DESCRIPCION UNIDAD 

mailto:infcontabilidad02@gmail.com
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1 REFRIGERIO REFORZADO: 1 PASABOCA (CROISSANT DE QUESO, SANDWICH 

JAMON Y QUESO, PASTEL DE HOJALDRE CARNE O POLLO), 1 PORCION DE 
FRUTA MIN 120GR: PERA, MANZANA, UVAS, PIÑA, PAPAYA O SANDIA. 1 

BEBIDA (JUGO DE CAJITA 7 OZ: SABORES NARANJA, MANGO O FRESA O 
GASEOSA REFRIGERADA MINIMO 250 ML). EMPACADO INDIVIDUAL Y 

ENTREGADO EN SITIO 

UND 

2 REFRIGERIO SENCILLO,  1 PASABOCA (PASTELITO DE JAMON Y QUESO, 

FRITO (EMPANADA O DEDITO) O MEKATO); 1 BEBIDA GASEOSA MINIMO 250 
ML Y/O JUGO DE CAJITA MINIMO 7 Oz REFRIGERADA. (EMPACADO INDIVIDUAL 

Y ENTREGADO EN SITIO) 

UND 

3 ALMUERZO O CENA TIPO BUFFET: 1) 200 GR PROTEINA (CARNE DE RES, 

POLLO, PESCADO O MARISCOS) 2)PORCION DE CARBOHIDRATOS (ARROZ 
BLANCO O DE COCO, PURE DE PAPAS O PASTAS) 3) JUGO NATURAL O 

GASEOSA MINIMO 250 ML. 4) ENSALADAS (LECHUGA, TOMATE, ENSALADA 

CAPRESE, ENSALADA PRIMAVERA, VEGETALES SALTEADOS, ENSALADA 
BLANCA). 5) POSTRE (PAI DE COCO, PAI DE MAMEY, TRES LECHES, PIO 

NONO, PUDIN DE VAINILLA, HELADO VAINILLA, PUDIN DE CHOCOLATE 
BROWNNIE). INCLUYE MENAJE Y PERSONAL PARA SERVICIO 

UND 

4 ESTACION DE CAFÉ PARA 70 PERSONAS, INCLUYE: CAFÉ, TE, INFUNSIONES, 

AGUA CALIENTE, MEZCLADORES, AZUCAR TAMBIEN INCLUYE MOBILIARIO Y 
MENAJE 

UND 

 
 

NOTA: El presente contrato será por el Sistema de Suministro a Precios Unitarios y monto agotable 
en la medida que se vayan requiriendo por parte de la DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DISTRITAL DE SALUD-DADIS DEL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA. 
 
 
 

CLÁUSULA 3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de OCHO 
(08) MESES, o hasta agotar el presupuesto, lo que ocurra primero, contados a partir de la fecha de cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993. En ningún 
caso podrá exceder la vigencia fiscal 2026 
 

CLÁUSULA 4. VALOR DEL CONTRATO. La suma del contrato es de: VEINTIÚN MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($21.000.000.), valor que incluye todos los costos directos, indirectos e impuestos a que haya lugar. 
 

CLÁUSULA 5. FORMA DE PAGO. El presente contrato será de Prestación de servicios a precios unitarios 
que la Entidad pagará de la siguiente manera: 
 

El valor del contrato se pagará, en pagos parciales de acuerdo a la ejecución del contrato, es decir del 
cumplimiento parcial del alcance del objeto contractual, previa suscripción de acta de recibo parcial recibida 
a satisfacción por parte del SUPERVISOR del contrato, designado por la entidad contratante, en la cual se 
hagan constar las actividades ejecutadas por el CONTRATISTA. 
 

La forma de pago no contempla la entrega de los recursos en calidad de anticipo atendiendo a que los trámites 
para desembolsos de pagos anticipados o anticipos requieren de una programación financiera ligada al Plan 
Anualizado de Caja (PAC) de la Entidad, por lo tanto, el futuro contratista deberá tener un flujo de caja amplio 
y suficiente con el fin de apalancar tanto la parte administrativa como la parte operativa que garanticen la 
correcta ejecución del contrato. 
 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
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La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

CLÁUSULA 6. – OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

6.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones 
de calidad del servicio, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado.  2. Presentar el informe 
mensual de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten.  3. Responder por las 
actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución de este de 
conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  4. 
Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto 
contractual.  5. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el 
artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual 
deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas 
mencionados.  6. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de 
conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 
 

6.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
El Contratista se obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir oportunamente los lineamientos técnicos 

– administrativos, condiciones de operación y estándares mínimos dispuestos en el ANEXO 1. FICHA 

TECNICA y demás documentos complementarios del proceso. 2. Suministrar los elementos, bienes y 

servicios de acuerdo con las descripciones técnicas del servicio 3. Prestar los servicios logísticos y técnicos 

necesarios para el desarrollo efectivo de los eventos. 4. Asumir los costos de transporte de los elementos 

dispuestos a las actividades objeto del presente contrato. 5. Asumir todos los costos directos e indirectos 

como costos fijos y variables, incluidos impuestos referentes a la actividad, tasas y retenciones de ley e 

imprevistos y utilidades. 6. Mantener los precios ofrecidos durante la ejecución del contrato. 7. Garantizar 

permanentemente la cantidad, calidad, inocuidad y oportunidad en la entrega de los bienes y servicios 

requeridos de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas. 8. Cumplir con las normas sanitarias sobre 

el transporte, conservación, empaque y suministro de alimentos y refrigerios. 9. Suministrar el personal 

requerido para la prestación del servicio, que cumpla con los requisitos exigidos. En ausencia de alguno de 

ellos, reemplazarlo con otro que reúna las mismas o mejores capacidades y condiciones para el cumplimiento 

del servicio, lo cual debe ser informado al supervisor. 10. Suministrar los insumos, equipos, herramientas, 

materiales, o cualquier otro elemento o material necesario para la normal operación del servicio logístico. 11. 

Entregar al supervisor los documentos requeridos en el anexo técnico 12. Garantizar que el comportamiento 

de sus trabajadores se ajuste a los buenos modales, el decoro y respeto debido a los beneficiarios del servicio, 

y personal del contratista. Por lo tanto, todo personal designado para la prestación del servicio debe disponer 

de excelentes relaciones humanas, experiencia y el perfil exigido. 13. Dar curso a las directrices impartidas 

por el supervisor. 14. Respetar la legislación laboral vigente, con el personal que se utiliza en la ejecución del 

contrato. 15. Certificar los pagos de salarios u honorarios realizados a los trabajadores. 16. Realizar a los 

trabajadores únicamente los descuentos contemplados en la legislación laboral como obligatorios, en caso 

de realizar descuentos diferentes a los establecidos, anexar la autorización del trabajador para los mismos, 
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garantizando siempre el respeto por la parte inembargable del salario. 17. Cumplir con las normas de 

seguridad industrial para la actividad contratada. 18. Los envases y embalajes utilizados para manipular las 

materias primas o los productos deben estar fabricados en materiales resistentes al uso y a la corrosión, así 

como a la utilización frecuente de los agentes de limpieza y desinfección, y demás consideraciones que exija 

la normatividad sanitaria vigente. 19. Suministrar al supervisor designado y a los funcionarios que éste 

designe, toda la información 20. Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada 

por el Distrito. 21. Constituir la garantía única y mantenerla vigente durante el plazo del contrato y el término 

solicitado por la entidad. 22. Las demás que le asigne el supervisor, mediante comunicación escrita y que 

correspondan a la naturaleza del servicio contratado y las demás establecidas en la normatividad vigente. 

6.3 OBLIGACIONES DEL DISTRITO: 

1. Prestar toda la colaboración que el CONTRATISTA solicite y que sea necesaria para el desarrollo del objeto 
del contrato. 2. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera 
para el desarrollo de la actividad encomendada. 3. Aprobar la Garantía Única una vez presentada por el 
Contratista. 4. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 
cumplimiento a satisfacción. 5. Recibir a satisfacción los servicios que sean entregados por el 
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el contrato. 
6. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales.  7. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar cuando corresponda. (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Articulo 23 de la Ley 1150 
de 2007 y la Ley 1607 de 2012 (Reforma Tributaria). 8. Suscribir el Acta de Inicio y de Liquidación del contrato. 
9. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 

 

 

CLÁUSULA 7. SUPERVISIÓN: La supervisión y vigilancia del cumplimiento de todas las obligaciones del 
presente contrato estará a cargo del Director Administrativo Distrital de Salud - DADIS, o el funcionario de su 
dependencia que este designe, quien ejercerá las funciones de supervisión conforme las estipulaciones de 
los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. El supervisor tendrá el control administrativo, técnico y financiero 
del contrato. Dentro de las funciones principales de quien ejerza la vigilancia, control y supervisión del contrato 
están las de: 1. Apoyar al contratista en todo lo que induzca a lograr mejores resultados en las distintas 
actividades del contrato. 2. Dar respuestas oportunas a las solicitudes que con ocasión del desarrollo del 
objeto presente el contratista. 3. Velar por el cabal cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. 
4. Impartir por escrito las órdenes y solicitudes necesarias para la correcta ejecución del objeto del contrato. 
5. Verificar que la garantía solicitada este vigente de acuerdo con la ejecución del contrato. 6. Verificar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 
2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que las modifiquen, adicionen, 
complementes o aclaren. 7. Suscribir todas las actas y demás documentos que surjan durante la ejecución 
del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor no está facultado en ningún momento para adoptar 
decisiones que impliquen modificación de los términos y condiciones previstos en este contrato, tal facultad 
será ejercida únicamente por el representante legal de EL DISTRITO o su delegatario, a través de 
modificaciones suscritas por las partes. El supervisor del contrato deberá dejar constancia escrita de todas 
las actuaciones que adelante en desarrollo de las labores de supervisión y mantener el archivo 
correspondiente organizado y custodiado. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de cambio del supervisor, 
no será necesario modificar el contrato, y la designación se efectuará mediante comunicación escrita por 



                         
 

 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA No. MC-DAAL-006-2026 

 

 
Página 5 de 7 

 
 
 
 

 

 

parte del ordenador del gasto. 
 

CLÁUSULA 8. RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones 
pactadas en el Contrato. Además, responderá por los daños generados a la entidad en la ejecución del 
Contrato, causados por sus contratistas o empleados, y sus subcontratistas. 
 

CLÁUSULA 9. INDEMNIDAD DEL CONTRATISTA. El contratista mantendrá indemne al Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias, contra cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Se consideran como 
hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal y de sus subcontratistas y 
proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, los errores y defectos de sus diseños, mala 
calidad de los elementos, materiales, mano de obra y en general cualquier incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias, por asuntos que al tenor del contrato sean de responsabilidad del contratista, 
éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. Si en 
cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la defensa del 
Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita 
al contratista y éste pagará todos los gastos en que el contratante incurra por tal motivo. En caso de que así no 
lo hiciere el contratista, el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, tendrá derecho a descontar el 
valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los servicios objeto del 
contrato, a recurrir a las garantías otorgadas o a utilizar cualquier otro mecanismo legal para tal propósito. 
 

CLÁUSULA 10. MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de declaratoria de incumplimiento 
del contrato o de caducidad del mismo, el CONTRATISTA pagará a la Entidad el equivalente hasta de un diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato que se imputará a los perjuicios que ella reciba, lo cual no excluye 
que La Entidad pueda también reclamar perjuicios adicionales. En el evento de que el CONTRATISTA 
presente retraso en el cumplimiento del contrato o en la expedición de las pólizas tomando como referencia 
el plazo que se haya acordado para ello y a su vez LA ENTIDAD encuentre no procedentes las justificaciones 
que presente el CONTRATISTA ante esa situación, se impondrá a través de resolución motivada multa 
equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor total del contrato sin que estas sobrepasen el diez por ciento 
(10%) del valor de este. Para estos efectos el Supervisor presentará a LA ENTIDAD un informe motivado (con 
copia al CONTRATISTA) en donde sustentará la aplicación de la multa respectiva. La Entidad realizará los 
estudios y análisis del caso y determinará si hay lugar a su aplicación. En ese período, el CONTRATISTA 
tendrá el derecho de presentar por escrito ante La Entidad (con copia al supervisor) todos los descargos que 
considere pertinentes, los cuales, de igual forma, serán analizados por La Entidad. Todo lo anterior siguiendo 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. La cantidad total que por concepto de 
multas deba pagar el CONTRATISTA a favor de la Entidad, podrá ser deducida de cualquier saldo pendiente, 
sin que ello implique que se libera de la responsabilidad de cumplimiento de todos los compromisos adquiridos 
al firmar o aceptar el contrato. 
 

CLÁUSULA 11 - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 14 
de la Ley 80 de 1993: “En los contratos que se celebren con personas públicas internacionales, o de 
cooperación, ayuda o asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, donación y arrendamiento 
y en los contratos que tengan por objeto actividades comerciales o industriales de las entidades estatales que 
no correspondan a las señaladas en el numeral 2o. de este artículo, o que tengan por objeto el desarrollo 
directo de actividades científicas o tecnológicas, así como en los contratos de seguro tomados por las 
entidades estatales, se prescindirá de la utilización de las cláusulas o estipulaciones excepcionales”. En tal 
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consideración, para el presente contrato no se tendrá en cuenta las cláusulas excepcionales. 
 

CLÁUSULA 12. GARANTÍAS: Para el presente Contrato; EL DISTRITO exigirá la constitución de las 
siguientes garantías:  
 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

DE CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO y el 

pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria que 

se le impongan 

Término de vigencia del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

Diez por ciento (10%) del valor del 

contrato 

CALIDAD DEL SERVICIO Término de vigencia del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

Veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato.  

DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

Término de vigencia del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

Veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

Plazo del contrato y tres (3) años 

más. 

Cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato 
 

 

CLAUSULA 13. AMPARO PRESUPUESTAL: Las erogaciones que se causen con la ejecución del presente 
contrato se encuentran respaldadas con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26000858 de fecha 
06 de marzo del 2026, Unidad Ejecutora: 10 – Departamento Administrativo de Salud (DADIS) 
 
 

CLÁUSULA 14.  INDEPENDENCIA D E L  C O N T R A T I S T A .  EL C O N T R A T I S T A  e s  independiente 
de la Entidad y, en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de 
la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 15. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA. 
EL CONTRATISTA ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del Contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en la normatividad aplicable y este Contrato. Entre EL 
CONTRATISTA, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, 
prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, EL 
CONTRATISTA debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 
cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
 

CLÁUSULA 16. CESIÓN. EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del 
Contrato, sin el consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga 
para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993 y el artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. 
 

CLÁUSULA 17. LIQUIDACIÓN. El Contrato será objeto de liquidación de común acuerdo por las partes al 
cumplimiento del objeto contratado, dentro de un término no mayor de cuatro (4) meses, contados a partir de 
la finalización o cumplimiento del Contrato. Para la liquidación se exigirá a EL CONTRATISTA la ampliación 
de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la 
terminación del Contrato. Si EL CONTRATISTA no se presenta para efectos de la liquidación del Contrato o 
las Partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada 
susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si EL CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
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unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 
 

CLÁUSULA 18. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. Para la suscripción del 
Contrato se necesita que EL CONTRATISTA se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social 
Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las 
partes en la plataforma SECOP II y constar por escrito. Para su ejecución el Registro Presupuestal 
correspondiente en los términos del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 

CLÁUSULA 19. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas 
en el Contrato se desarrollarán en la ciudad de Cartagena, y el domicilio contractual es la misma ciudad. 
 
Con la presente comunicación se entiende aceptada expresa e incondicionalmente la oferta presentada por el 
proponente en el SECOP II quien quedará informado de la mencionada aceptación, por lo cual se obliga 
plenamente al igual que el DISTRITO a cumplir con lo convenido, de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No. 1082 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

MERYS CASTRO PEREIRA 
Directora Administrativa de Apoyo Logístico 
 

 Nombre Cargo Área Firma 

Proyectó jurídicamente David E. Marrugo Simancas Asesor Jurídico Externo UIC DAAL  
 

Reviso  Hellen Tapias Moncrieff Asesora Jurídica Externa UIC DAAL  

 

 


